
747 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 28 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de
Resolución de desistimiento de la solicitud
de subvención de Explotaciones Turísticas
Jonathan, S.L.L.- Expte. nº 01-38/01856.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, sin que haya sido recibida por
el interesado, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a Explotaciones Turísticas Jonathan,
S.L.L. de la Resolución nº 02-38/3004, de fecha de
15 de mayo de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el escrito presentado por D. Domingo
Carballo de Ara  y José González Dóniz, en cali-
dad de administradores mancomunados de la enti-
dad Explotaciones Turísticas Jonathan, S.L.L., re-
gistrado de entrada el 8 de mayo de 2002, con
número de registro 186.822, mediante el que le in-
teresa el desistimiento de la subvención solicitada
el 8 de octubre de 2001.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 8 de octubre de 2001,
número de registro 276.102, la entidad antes men-
cionada solicita subvención de las previstas en el
programa “Desarrollo de la Economía Social”, in-
corporación de desempleados como socios traba-
jadores o socios de trabajo a cooperativas y socie-
dades laborales, de la Orden de 29 de diciembre de
1998, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas y subvenciones
públicas con cargo al programa “Desarrollo de la
Economía Social” (B.O.E. nº 12, del 14.1.99), mo-
dificada por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999
(B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000
(B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre
de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), por impor-
te de tres mil cinco euros con seis céntimos (3.005,06).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para conocer del presen-
te expediente a tenor de lo establecido en el artº.
13 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones por el ICFEM y se establecen normas pro-
cedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión

de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, del 14.1.99), modificada por las Órdenes de
24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01).

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 91.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Administración
aceptará de plano el desistimiento y declarará con-
cluso el procedimiento, salvo que terceros intere-
sados instasen su continuación, salvedad ésta que
no se da en el supuesto que nos ocupa.

Y en uso de las facultades que me atribuye el re-
suelvo primero.1) de la Resolución de 27 de julio
de 2001, del Presidente, por la que se delega en el
Director del ICFEM determinadas competencias,
(B.O.C. nº 101, de 6.8.01), de la Orden de 29 de
diciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Órdenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre
de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),

R E S U E L V O:

Único.- Aceptar el desistimiento formulado por
la entidad Explotaciones Turísticas Jonathan, S.L.L.,
respecto a la subvención solicitada y registrada de
entrada el 8 de octubre de 2001, número de regis-
tro 276.102, de las previstas en el programa
“Desarrollo de la Economía Social”, incorpora-
ción de desempleados como socios trabajadores o
socios de trabajo a cooperativas y sociedades laborales,
de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas y subvenciones públicas con cargo
al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las
Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº
287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000 (B.O.E.
nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001
(B.O.E. nº 299, de 14.12.01), por importe de tres
mil cinco euros con seis céntimos (3.005,06), de-
clarándose concluso el procedimiento, y en conse-
cuencia, archivándose sin más trámite.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do, con la indicación de que, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo, en el plazo de dos meses, o bien
potestativamente, recurso de reposición ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer. El cómputo de los plazos ante-
riormente indicados, se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- El
Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, Diego Miguel León Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

748 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 28 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de
Resolución de desistimiento de la solicitud
de subvención de Arosin, S.L.L.- Expte. nº 02-
38/00437.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, sin que haya sido recibido por
el interesado, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a Arosin, S.L.L. de la Resolución nº
02-38/6252, de 25 de octubre de 2002, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Visto el expediente de referencia incoado a ins-
tancia de D. Cipriano Hernández Mesa y D. Jorge
Hernández Mesa, en calidad de administradores y
en representación de la entidad Arosin, S.L.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 2 de mayo de 2002, nº
de registro 176.179, la entidad antes mencionada
solicita subvención de las previstas en el progra-
ma “Desarrollo de la Economía Social”, de la Orden
de 29 de diciembre de 1998, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas con cargo al progra-
ma “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº
12, del 14.1.99), modificada por las Ordenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, del 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), para inversiones en activos fi-
jos, por importe de tres mil cinco euros con seis cén-
timos (3.005,06).

Segundo.- Que intentada la notificación de re-
querimiento de documentación a la entidad solici-
tante al objeto de subsanar la misma, con indica-
ción de que si así no lo hiciera, se le tendría por
desistido de su petición, a tenor de lo dispuesto en
el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin poder llevarse a cabo, se practica la misma por
medio de anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, así como en el Boletín Oficial de
Canarias (B.O.C. nº 128, de 27.9.02), conforme es-
tablece el artº. 59.4 del mismo cuerpo legal.

Tercero.- Que a la fecha del dictado de la pre-
sente Resolución, no ha sido cumplimentado dicho
requerimiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para conocer del presen-
te expediente a tenor de lo establecido en el artº.
13 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones por el ICFEM y se establecen normas pro-
cedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), de la
Orden de 29 de diciembre de 1.998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Ordenes de
24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01).

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99), si la solicitud no es-
tuviese debidamente cumplimentada o no se acom-
paña de la documentación exigida, se requerirá al
interesado para que en el plazo improrrogable de
diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciere, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via Resolución en los términos previstos en el artº.
42 de la citada Ley. 

Tercero.- Que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales de apli-
cación, y en uso de las facultades que me atribuye
el resuelvo primero.l) de la Resolución de 27 de ju-
lio de 2001, del Presidente, por la que se delega en
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